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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son > Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- ? Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex-^ 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se > taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije ítricta responsabilidad de conservar los números de esta 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 ? necerá hasta el recibo del número siguiente. dernaeion, que deberá verificarse al final de cada año
de Noviembre de 1837.) J ¡económico.

PAIATE OFICIAL. t 
-------- (

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 705.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Francisco Corretger, cuyas señas á 
continuación se expresan, ponién
dole à disposición de este Gobierno 
caso de ser habido.

Valladolid 18 de Abril de 1875.— 
El Gobernador. Bartolomé Romero 
Leal.

SeMs.

Edad 28 á 30 años, estatura baja 
y algo corpulento, pelo negro, bar
ba cerrada, color blanco pálido, 
boca y nariz regulares, es catalan.

Seodon de Fomento.

Ignorándose la residencia de Don 
Domingo Aracena, contratista de 
los trabajos de carreteras de esta 
provincia, se presentará en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
civil á fin de comunicarle asuntos 
de su interés.

Valladolid 19 de Abril de 1875. 
—El Gobernador, Bartolomé Rome
ro Leal.

CUARTA SEGGTON.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Vaiiadolid.

CIRCULAR.

En la 6raceéanúm. lOd, correspon
diente al 14 del actual, se halla in
serta la Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
®I Bey (q. D. g.) del expediente ins

truido en esa Dirección con motivo 
de una instancia promovida por la 
Junta directiva del Círculo de La 
ILnion Mercantil y síndicos de las 
diferentes clases comerciales de 
esta capital, solicitando se deter
minen los industriales que deben 
estar sujetos al uso del sello de co
mercio en su respectivo libro Diario 
de operaciones.

En su vista, y considerando que 
desde que se publicó el Real decre
to de 12 de Setiembre de 1861 vie
ne siendo objeto de dudas la genui
na interpretación del art. 56 del 
mismo, que obliga á los comercian
tes á usar del sello especial de co
mercio en el libro Diario de sus 
operaciones.

Considerando que, á pesar de las 
diferentes aclaraciones dictadas por 
la Administración, las consultas no 
han cesado, ni tampoco se ha pues
to término á los abusos de los agen
tes fiscales de la renta en la apli
cación de dicho artículo, llevando 
la exageración hasta formar expe
dientes de defraudación á indivi
duos de varias profesiones y á in
dustriales de pueblos tan insignifi
cantes que el capital que empleaban 
en su industria no bastaba á cubrir 
la tercera parte de la multa:

Considerando qne, si bien por la 
Real orden de 14 de Junio de 1868 
se reconoció que la letra y espíritu 
de los artículos 56 y 57 solo pueden 
referirse á las personas qué tienen 
por. ocupación habitual y ordinaria 
el tráfico mercantil, pero no á los 
mercaderes ó traficantes de corto 
capital; no obstante, por decreto de 
14 de Junio de 1873 se dispuso 
como resolución aclaratoria que 
solo estaban obligados á llevar li
bros formados del número de hojas 
que á cada cual conviniese los co
merciantes, industriales y merca- 

' deres comprendidos en las cinco 
primeras tarifas de la contribución 
industrial: '

Considerando que esta aclara
ción, lejos de desvanecer las dudas 

suscitadas, creó otras nuevas, pues
to que las tarifas de subsidio solo 
son cinco, incluyendo las de profe
siones y patentes, que en ningún 
caso tienen para que usar el sello 
especial de timbre:

Considerando que ante esta con
tradicción, y ante la vaguedad que 
de ella resulta, es indispensable 
designar taxativamente las indus
trias que deben usar el sello de co
mercio en el libro Diario de sus ope
raciones:

Y considerando, por último, que 
sirviendo de base para dicha obli
gación las industrias mas impor
tantes de la primera y segunda tari-, 
fa, no seria justo excluir las gran
des fábricas y talleres, haciendo á 
aquellas de peor condición;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por V. L, 
de acuerdo con el dictámen de la 
Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado é informe de 
la Dirección general de Contribu
ciones. se ha servido disponer:

1 .® Se consideran comerciantes 
para los efectos de la ley de papel 
sellado, y por lo tanto obligados á 
llevar el libro Diario para la conta
bilidad de su comercio, los súbditos 
nacionales y extranjeros que ejer
zan en capitales de provincia ó en 
poblaciones mayores de 5.000 almas 
alguna de las industrias compren
didas en la primera y segunda ta
rifa porque se rige el impuesto in
dustrial, de las que se expresan en 
la relación adjunta.

2 .° Quedan asimismo sujetas á 
dicha obligación las industrias de 
la tarifa 3.^ que se expresan en la 
citada relación, siempre que por sí 
solas ó en union con otras satisfa
gan por cuota del Tesoro de 300 pe
setas en adelante, sea cualquiera 
el número de vecinos de la locali
dad donde se hallen establecidas las 
fábricas ó talleres.

3 .® Los mencionados libros po
drán usarse en años sucesivos y 
diferentes; pero con la obligación 

de hacer en ellos los asientos de 
cada año antes de finalizar el pri
mer mes del siguiente.

4 .° Se concede el plazo de quince 
dias desde la publicación de la pre
sente en la Lraceta de Madrid para 
que los comerciantes, industriales 
y fabricantes, á que se refieren los 
anteriores artículos, presenten el 
libro Diario de sus operaciones en 
las Administraciones económicas ó 
en las subalternas de sus respecti
vos distritos administrativos, cuyos 
Jefes les expedirán en el papel de 
oficio y sin retribución alguna cer
tificación de tener reintegrado el 
importe de los sellos en el corres
pondiente papel de pagos al Estado.

5 .° En ningún caso será permi
tido examinar el contenido de los 
libros que se presenten, limitándo
se la investigación administrativa 
á cerciorarse de estar cumplidas 
estas disposiciones y debidamente 
reintegrado el sello de comercio á 
razón de 15 céntimos de peseta por 
cada hoja, sin perjuicio de sujetarse 
para el pago del impuesto de guer
ra á lo establecido en la base 1.^, 
Apéndice letra D, del presupuesto 
general de ingresos del corriente 
ejercicio.

6 .® Trascurrido dicho plazo, se 
impondrán á los que no presenten 
el certificado correspondiente laS 
multas que como penalidad á los 
defraudadores establece el Real de
creto de 12 de Setiembre de 1861. ,

NIN Lo preceptuado en esta 
disposición no exime de responsa
bilidad á los comerciantes contra 
quienes se haya instruido expedien
te de denuncia; pero los que acre
diten tener sellados sus libros an
teriormente y satisfecho el sello de 
guerra podrán utilizarlos hasta su 
terminación.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
26 de Marzo de 1875.—Salaverría. 
—Sr. Director general de Rentas 
Estancados
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Relación de las industrias comprendidas en el 
reglamento g tarifas de 20 de Mago de 1873, 
á ¿as que por su índole especial g manera de 
ejercerías dederá oéligarse al uso del sello del 
Rstado en los correspondientes liéros diarios de 
su contabilidad.

Número TARIFA PRIMERA. 
del

epígrafe. CJlasc primera .

1 ? Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de aceite y de 
jabón, y cosecheros de aceite que es
tablezcan puestos para la venta por 
mayor en diferentes pueblos de la 
producción.

2 .® Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de bacalao, es
pecias, frutos coloniales, chocolates, 
almíbares y frutas secas ó en con
servas.

3 .0 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de sal común y 
purificada.

4 .0 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de aguardien
tes, licores y vinos del país y extran
jeros; y cosecheros de vinos que esta
blezcan puesto para la venta al por 
mayor en diferente pueblo del de la 
producción.

5 .0 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de drogas.

6 .0 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de hierro ó ace
ro, bien sea en planchas, barras, lingo
tes, aros, flejes y obras de ferretería 
ú otros metales.

7 .0 Vendedores por, cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de porcelana, 
loza, cristal y vidrios blancos, huecos 
ó planos.

8 .Q Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de relojes de 
todas clases, quincalla fina y bisutería 
y quincalla ordinaria.

9 .0 Vendedores por cuenta propia ó en co
misión, al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente, de tejidos é hi
lados de seda, lana, estambre, algo- 
don, lino, cáñamo y de mezclas de 
cualquier clase.

Clase segunda.

1 .0 Bazares ó establecimientos de armas de 
fuego y blancas, nacionales ó extran
jeras, aunque algunas se fabriquen ó 
compongan en el mismo local ó taller 
unido á la tienda. -

2 .° Bazares ó establecimientos de ropas he
chas de tejidos finos, extranjeros ó del 
país, para señoras, hombres y niños, 
con venta de dichos tejidos al por 
menor.

6 .° Vendedores de joyas, 6 sean estableci
mientos de diamantes, brillantes y 
otras piedras preciosas, sueltas ó en
gastadas, y de efectos de oro y plata.

7 .0 Vendedores al por menor de artículos 
de quincalla fina ó gruesa, obras de 
cristal, de bronce y otros metales, 
como espejos, arañas, lámparas, can
delabros y demás objetos análogos de 
adornos.

8 .0 Vendedores de coches y otros carruajes 
de lujo.

9 .0 Vendedores de alfombras y de tejidos, 
telas ó fieltros que se emplean en su 
confección.

Clase tercera.

Í. ° Establecimientos en que se expenden

Número 
del

epígrafe.

ropas hechas de paño y otros tejidos 
finos, extranjeros ó del país, sin ven
ta de dichos tejidos.

11 Vendedores al por mayor de papel blan
co de todas clases y marcas para im
primir, embalar y escribir, entendién
dose como tales los que los expendan 
por resmas.

12 Vendedores por mayor y menor de cur
tidos, aun cuando á la vez lo sean al 
por menor de otros artículos propios 
para el calzado y obras de guarni
cionero.

13 Vendedores de harinas por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente.

14 Vendedores al por mayor de vinos del 
país solamente, incluyéudose en esta 
clase los cosecheros que establezcan 
almacén para la venta en diferente 
pueblo del delà producción.

Clase cuarta.

12 . Vendedores al por mayor, ó al por ma
yor y menor, de aceite mineral y gas 
Mille.

13 Vendedores al por mayor de plomos, 
cobres, zinc ó latón, en galápagos, 
barras, planchas ó tubos.

TARIFA SEGUNDA.

4 .® Bancos, Sociedades y Compañías de 
todas clases, inclusas las de ferro
carriles, las de seguros y las de minas, 
ya sean nacionales ó extranjeras, y 
las sucursales de las mismas.

7 .® Agentes de cambios y de Bolsa con 
fianza.

8 .° Agentes y Corredores de cambio sin 
fianza, operaciones de Bolsa, fleta- 
mentos, seguros y de compra y venta 
de toda clase de mercancías.

15 Consignatarios de buques de vapor ó de 
buques de vela de larga travesía en 
sus expediciones, sin que almacenen 
ni vendan por su cuenta los géneros, 
frutos y efectos que se les consignen.

16 Consignatarios de buques de vela dedi
cados al comercio de cabotaje, sin que 
almacenen ni vendan por su cuenta 
los géneros, frutos y efectos que se 
les consignen.

19 Capitalistas que emplean sus fondos en 
hacer préstamos sobre efectos pú
blicos, letras y pagarés, y en opera
ciones del Tesoro público.

20 Comerciantes, banqueros, cuyo ejerci
cio habitual es comprar, vender y 
descontar por cuenta propia ó ajena 
letras, documentos de giro y valores 
cotizables en la Bolsa.

21 Comerciantes que reciben ó remiten, 
compran, venden y exportan al por 
mayor, por su cuenta ó en comisión, 
productos del país y géneros extran
jeros ó coloniales, aunque á la vez 
sean consignatarios de mercancías y 
buques.

22 Prestamistas que prestan dinero con la 
garantía de valores del Estado, suel
dos personales, alhajas, prendas ú 
otros efectos.

50 Empresarios y constructores de buques 
de todos portes.

51 Almacenistas ó tratantes de combusti
bles minerales, que los expendan de 
un quintal métrico arriba.

52 Almacenistas, tratantes ó especuladores 
de carbón vegetal que expendan de 
un quintal métrico arriba.

54 Almacenistas para la venta de maderas 
de hilo y de sierra para construcción, 
extranjeras, coloniales ó del país.

55 Almacenistas para la venta de maderas 
de sierra, extranjeras, coloniales ó del 
país, para carpintería de taller y mue
bles de todas clases.

56 Almacenistas ó tratantes de maderas 
extranjeras, coloniales ó del país en

Número 
del 

epígrafe.

forma de duelas ó en otra cualquíerá 
con destino á la construcción de tone
les, barriles etc.

57 Almacenistas ó tratantes de lana ó sedas 
en rama.

58 Almacenistas ó tratantes de pieles sin 
curtir, extranjeras ó de Ultramar.

65 Casas de comisión que se ocupan en 
operaciones llamadas de tránsito, ó sea 
en recibir y expender géneros, frutos 
ó efectos por encargo ó cuenta ajena.

66 . Especuladores que se dedican, aun 
cuando sólo sea en épocas determina
das del año, á la compraventa de su 
cuenta ó en comisión de trigo, ceba
da y demás cereales, harina, aceite, 
vinos, aguardientes y licores.

80 . Especuladores ó vendedores do azufre 
que no sean á la vez drogueros, y que 
expendan el azufre bruto ó en cual
quiera de sus clases al por mayor y 
menor ó al por mayor solamente.

83 . Almacenes de efectos navales.

TARIFA TERCERA.
Se comprenden con igual obligación las in

dustrias de esta tarifa que por sí solas ó en 
union con otras, cuando corresponden á una 
sola fábrica, taller ó establecimiento, satisfagan 
por cupo del Tesoro 300 ó más pesetas y se de
tallan á continuación:

Números. Industria lanera g estambrera.

1 Por cada sistema de cardas cilíndricas, 
compuesto de las llamadas emborra- 
dora, repasadora y mechera, ya se 
encuentren constituyendo dos, ya tres 
aparatos, estando movidos por agua 
ó vapor.

2 Por cada sistema de cardas de las ante
riormente expresadas cuando son mo- 
vida.s por caballerías.

3 Máquinas de hilar movidas por agua ó 
vapor.

4 Máquinas de hilar movidas por caba
llerías.

5 Las mismas máquinas movidas á mano.
6 Telares comunes de lanzadera á mano ó 

volante, en que se tejan telas de más 
de 1*045 metros, ó sean cinco cuartas 
castellanas al ancho.

7 Telares á la Jacquard en que se tejan 
telas de las mismas dimensiones.

8 Telares comunes en que se tejan telas 
cuya dimension sea menor de 1*045 
metros, ó sean cinco cuartas caste
llanas.

9 Telares á la Jacquard en que las telas te
jidas sean de las mismas dimensiones 
que en el anterior.

10 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor, en que se tejan telas cuyo an
cho sea de mas de 1*45 metros, ó sean 
cinco cuartas castellanas.

11 Telares mecánicos con motor de sangre 
para tejer telas cuya dimension sea la 
expresada en el número anterior.

12 Telares mecánicos para tejer telas cuyo 
ancho sea menor de 1*45 metros mo
vidos por agua ó vapor.

13 Telares mecánicos para tejer telas de 
iguales dimensiones que el anterior, 
con motor de sangre.

14 Batanes movidos por agua ó vapor.
15 Batanes con motor de saiigre.
16 Perchas ó. máquinas destinadas à levan

tar el pelo de los tejidos de lana para 
el trabajo de las tundosas.

17 Las mismas perchas movidas por caba
llerías.

18 Dichas perchas movidas á mano.
19 Tundosas ó máquinas de tundir de las 

llamadas longitudinales, movidas por 
agua ó vapor.

20 Las mismas máquinas movidas por ca
ballerías. .

21 Dichas máquinas, siendo movidas á 
mano.
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Números. Números. Números.

22 Tundosas ó máquinas de tundir de las 
llamadas trasversales, movidas por 
agua ó vapor.

23 Las mismas máquinas movidas por ca
ballerías.

24 Dichas maquinas movidas á mano.
25 Máquinas ó aparatos para prensar, es

tirar, aderezar ó lustrar los tejidos de 
lana ó estambre, siempre que esten 
anejos á una fábrica de los mismos 
tejidos y para uso propio.

26 Las mismas máquinas, siendo movidas 
por caballerías.

27 Dichas máquinas, siendo movidas á mano
28 Máquinas ó aparatos para prensar, esti

rar, aderezar ó lustrar tejidos de lana 
ó estambre anejas á nna fábrica de los 
mismos tejidos para servicio público.

29 Las mismas máquinas ó aparatos movi
dos por caballerías.

30 Dichas máquinas ó aparatos movidos á 
mano.

31 Máquinas ó aparatos destinados á desfi- 
lachar los trapos de lana para la ob
tención de esta primera materia.

32 Las mismas máquinas, siendo movidas 
por caballerías.

33 Dichas máquinas movidas á mano.

Industria cañamera ÿ tiñera.

34 Cardas movidas por agua ó vapor.
35 Cardas movidas por caballerías,
36 Máquinas de hilar movidas por agua ó 

vapor.
37 Máquinas de hilar movidas por caba

llerías.
38 Telares comunes de lanzadera á mano 

ó volante en que se tejan lienzos finos, 
entrefinos y adamascados, sea cual
quiera su ancho.

39 Telares á la Jacquard para los mismos 
tejidos.

40 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor para tejer toda ciase de telas.

41 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

42 Telares comunes en que se tejen lienzos 
ordinarios.

43 Telares comunes en que se tejen mar
gas, costales, sacos, de embalar y 
otros tejidos semejantes.

44 Batanes de mazos.
45 Máquinas ó aparatos para prensar, esti

rar, aderezar ó lustrar los tejidos é hi
lados de lino, cáñamo ó yute, siempre 
que estén anejos á una fábrica de los 
mismos tejidos y para uso propio.

46 Las mismas máquinas ó aparatos movi
dos por caballerías. j

47 Dichas máquinas ó aparatos movidos á ’ 
mano. ¡

48 Máquinas ó aparatos para prensar, esti
rar, aderezar ó lustrar los tejidos ó hi
lados de lino, cáñamo ó yute, siempre 
que estén anejos á una fábrica de los 
mismos tejidos para el servicio pú
blico.

49 Las mismas máquinas ó aparatos movi
dos por caballerías.

50 Dichas máquinas ó aparatos movidos á 
mano.

Industria algodonera.

51 Cardas movidas por agua ó vapor.
52 Cardas movidas por caballerías.
53 Máquinas de hilar y torcer á dos ó mas 

cabos, siendo su motor agua ó vapor.
54 Las mismas máquinas movidas por ca

ballerías.
55 Dichas máquinas movidas á mano.
56 Telares comunes de lanzadera á mano ó 

volante en que se tejan telas de cual
quier ancho.

57 Los mismos telares ála Jacquard.
58 Telares mecánicos movidos por agua ó 

vapor para telas de cualquier ancho.
59 Los mismos telares movidos por caba

llerías.

60 Perchas ó aparatos destinados á levan
tar el pelo á los tejidos de algodón ó 
mezclas, siendo movidos por agua ó 
vapor.

61 Los mismos aparatos movidos por caba
llerías.

62 Dichos aparatos movidos á mano.
63 Tundosas ó máquinas de tundir, cual

quiera que sea su clase, movidas por 
agua ó vapor.

64 Las mismas máquinas movidas por ca
ballerías.

65 Dichas máquinas movidas á mano.
66 Máquinas ó aparatos para prensar, esti

rar, aderezar ó lustrar tejidos ó hila
dos de algodón ó con mezcla, movidos 
por agua ó vapor.

67 Las mismas máquinas ó aparatos movi
dos por caballerías.

68 Dichas máquinas ó aparatos movidos á 
mano.

69 Máquinas ó aparatos para prensar, esti
rar, aderezar ó lustrar tejidos ó hila
dos de algodón para servicio público 
con motor de agua ó vapor.

70 Las mismas máquinas ó aparatos movi
dos por caballerías.

71 Dichas máquinas ó aparatos movidos á 
mano.

Industria sedera.

72 Máquinas para hilar sedas con motor de 
agua ó vapor.

73 Las mismas máquinas movidas por ca
ballerías.

74 Dichas máquinas movidas á mano. 
'^ 5 Máquinas ó tornos de retorcer dos ó mas 

cabos, siendo el motor agua ó vapor.
76 Las mismas máquinas ó tornos movidos 

por caballerías.
77 Dichas máquinas ó tornos movidos á 

mano.
78 Maquinas con cardas para el aprovecha

miento del desperdicio de la hiladura.
79 Telares comunes en que se teje tela lisa, 

sea cualquiera su ancho.
80 Los mismos para telas labradas ó afelpa

das de cualquier ancho.
81 Telares á la Jacquard para damasco y 

otras labradas ó de dibujo.
82 . Telares mecánicos movidos por agua ó 

vapor en que se tejan telas lisas de 
cualquier ancho.

83 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

84 Dichos telares para telas labradas ó afel
padas, movidas por agua ó vapor.

85 Los mismos telares, siendo movidos por 
caballerías.

86 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor en que por medio de máquina á 
la Jacquard se tejen telas labradas ó 
de otros dibujos.

87 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

88 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor en que se tejan tules lisos ó la
brados ú otros tejidos semejantes, sea 
cualquiera su ancho.

89 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

90 Los mismos telares movidos á mano.

Tejidos de mezcla en que entran Áilos de 
seda, lino, lana ô algodón.

91 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor con máquina á la Jacquard.

92 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

93 Telares mecánicos movidos por agua ó 
vapor sin máquina á la Jacquard.

94 Los mismos telares movidos por caba
llerías.

95 Telares con máquina a la Jacquard mo
vidas á mano.

96 Telares comunes de lanzadera á mano ó 
volante.

Otras fábricas de tejidos no expresados 
anteriormente.

97 Fábricas de hilados de esparto.
98 Fábricas de tejidos de esparto.
99 Telares de cintería, galonería, listonería, 

cordones, flecos, franjas y otras cin- 
tas,semejantes, sea cualquiera la ma
teria que se emplee en ellas, y siendo 
movidos á mano. ,

100 Los mismos telares movidos por cual
quiera otra fuerza.

101 Telares de cintería movidos á mano, que 
tejen á la vez desde 10 á 20 piezas.

102 Los mismos telares movidos por cual
quiera otra fuerza.

103 Telares de cintería movidos á mano, que 
tejan menos de 10 piezas á la vez.

104 Los mismos telares movidos por cual
quiera otra fuerza.

105 Telares circulares movidos á mano, des
tinados á telas de punto.

106 Los mismos telares movidos por vaporó 
• cualquiera otra fuerza.

107 Telares cuadrados en que se tejen me
dias, gorros, camisetas, pantalones ú 
otros objetos de punto, ya sean de 
seda, algodón, lino, estambre ó lana.

108 Telares comunes en que se teje jerga, 
frisa, sayal ó paño burdo sin teñir.

109 Los mismos telares cuando son movidos 
por agua ó vapor.

110 Dichos telares movidos por caballerías.
111 Telares destinados á tejer telas de cá

ñamo y algodón para alpargatas.
112 Telares para tejer pecheras para camisas.

Tintes g flanqueos.

117 Fábricas de pintados ó estampados.
118 Fábricas de pintados ó estampados á la 

Perrot.
119 Las mismas fábricas de pintar con mol

de á la mano.
120 Prados y establecimientos para el blan-. 

queo de hilados y tejidos.
122 Prados y establecimientos de ebullición 

y preparación de los tejidos para el 
pintado ó estampado.

123 Los mismos establecimientos cuando de
penden de una sola fábrica y perte
necen al dueño de ellas.

Falcas de blondas g tules.

124 Fabricantes de blondas que emplean 
operarias diseminadas en pueblos dis
tintos de los que tienen su estableci
miento para las últimas operaciones y 
la venta.

125 Dichos fabricantes si se limitan todas 
las operaciones al punto ó pueblo en 
que tienen el establecimiento de 
venta.

126 Telares para la fabricación de tul, bien 
sean movidos por agua ó vapor.

I’áóricas de fundición de minerales, con 
exclusion del Fierro.

127 Cada sistema de Augustin empleado en 
la obtención de la plata, compren
diendo desde los hornos de calcinación 
y cloruracion hasta el afino definitivo 
del metal precioso.

128 Cada sistema de Ziervogel empleado en 
extracción de plata en los mismos tér
minos que el anterior.^

129 Cada sistema de Parttinson para la 
concentración de plomos argentíferos.

130 Hornos de copelar plomos argentíferos 
concentrados por el sistema Parttin
son, siempre que estén anejos à las 
fábricas en que se emplean dichos 
sistemas.

131 Hornos de copelar plomos argentíferos.
132 Hornos de manga de reverbero y de 

copelar para el beneficio del cobre.
133 Los mismos para el beneficio del zinc.
134 Los mismos para el beneficio del estaño.
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Números. Números. Números.

135 Hornos de manga de gran tiro de re
verbero y afino, empleados en el be
neficio del plomo.

136 Patios de amalgamación (sistema ame
ricano).

137 Trenes de amalgamación en toneles (sis
tema sajón).

Jÿ’à^ricaÿ de fierro 'y acero, ^ talleres de 
construcción de máquinas ‘̂ cerrajería.

fí
139 Fábricas en que se bate ó estira el co

bre, acero ú otro metal.
140 Fábricas en que se constituyan quin

qués, lámparas, arañas y otros objetos 
de latón, zinc ó bronce, y so fundan 
además otros objetos de lujo.

141 Fábricas en que se construyan quinqués 
y otros objetos de lampistería, de zinc 
ó latón.

142 Fábrica en que se funda ó estire el 
plomo en planchas, tubos ó en cual- 

. quiera otra forma.
145 Forjas á la catalana para la obtención 

directa del hierro.
146 Funderías no anejas á talleres de cons

trucción de máquinas ni de ninguna 
otra clase en que se amohla el hierro 
de segunda fusion en piezas para má
quinas ú otros objetos.

147 Hornos de afinar para obtener el hierro 
forjado.

148 Hornos altos para obtener el hierro.
149 Hornos de cementación para la obtención 

del acero.
150 Hornos de forja para igual objeto.
151 Hornos de Pudlar con igual objeto.
152 tlornos para la obtencion del hierro en 

esponjas.
153 Talleres de ajuste en donde se cepilla, 

taladra, tornea y pulimenta el hierro 
ó bronce, convirtiéndolo en piezas ú 
órganos para máquinas ú otros obje
tos de cerrajería.

154 Talleres de construcción de máquinas, 
aun cuando no contengan alguno de 
los talleres parciales que abraza esta 
industria, movido por agua ó vapor.

155 Los mismos talleres movidos por caba
llerías.

156 Dichos talleres sin motor de vapor ni 
caballerías.

157 Talleres donde se construyen básculas, 
pesas y medidas del sistema métrico.

159 Talleres de forja donde se afina, forja ó 
estira el hierro con martinetes y cilin
dro, convirtiéndole en barras, llantas, 
tochos, chapas, flejes, aros y otras 
piezas semejantes.

160 Talleres en que se construyan camas, 
cunas, floreros, rinconeras y otros ob
jetos semejantes de hierro ó acero 
bruñido, maqueados ó con barniz.

161 Talleres en que se construyan camas 
ordinarias de hierro, cunas, floreros, 
rinconeras y otros objetos semejantes, 
pintados solamente.

162 Talleres en que se construyen tornillos, 
candados, arcas de hierro, muelles, 
cerraduras, goznes y otras piezas me
nores.

.Fáóricas de productos químicos.

165 Fábricas de ácido sulfúrico, con una ó 
varias cámaras.

171 Fábricas de artículos de perfumería, co
mojabones, cosméticos, aguas de olor 
y demás confecciones para uso de 
tocador.

184 Fábricas de fósforos de cerilla.
185 Fábricas de gas para el alumbrado pú

blico ó particular.
186 Fábricas de grancina.

2^’aóricacion de pólvora.

202 Fábricas de mezclas explosivas hechas 
con nitratos, azufre y una materia 
carbonosa,

203 Graneadores mecánicos.
204 Prensas para empastes.
205 Tahona para empastes.
206 Tonel de Champy.
207 Toneles de pavón para empaste.
208 Tonel ó tahona de trituración de ingre

dientes, mezclas binarias y terciarias.
J^'ál>ricas de curtidos.

209 Fábricas en donde se curten pieles de’ 
ganado vacuno, caballar y otros se
mejantes.

210 Fábricas en donde se curten pieles de 
ganado cabrío, lanary otras parecidas 

211 Fábricas en donde se curten pieles óado- 
ban pieles de cabrito y otras parecidas.
d^''aóricacion de porcelana, loza, cristal, 

vidrio, vasijería ÿ otras clases.
218 Fábricas de azulejos.
219 Fabricas de cristal ó vidrio blanco, plano 

ó hueco, amoldado ó tallado.
221 Fábricas de loza fina, blanca ó pintada.
224 Fábricas de porcelana y loza fina, blan

ca ó pintada.
J^áíricas de Jaóon y cola.

231 Fábricas de jabón duro ó blando.
232 Fábricas de jabón en ffio.

J^airicacion de vinos, vinagre, aguar
diente g licores.

234 Fábricas de aguardiente de caña, estén 
ó no anejas á las de obtencion ó refino 
de azúcar.

235 Fábricas de aguardiente de destilación 
continua ó de concentración.

237 Fabricas de bebidas gaseosas.
238 Fábricas de cervezas.
242 Fábricas en donde se confeccionan ó 

embocan vinos del país imitando á los 
extranjeros, ó dándoles condiciones 
para el trasporte.

J^airicacion de papel.
243 Fábricas de cartones. .
244 Fábricas de papel común, blanco ó de 

color, para embalar.
245 Fábricas de papel continuo hasta un 

metro de ancho.
246 Las mismas desde un metroen adelante. 
247 Fábricas de papel de estraza.
248 Fábricas de papel florete, medio florete 

ó fino, para escribir é imprimir.
249 Fábricas de papel de fumar.
250 Fábricas de pastas para papel, sin fabri

cación de este artículo.
251 Fábricas en que se estampa papel para 

adornar habitaciones.

Otras fábricas, artefactos g construc
ciones.

256 Constructores de coches y otros carrua
jes de lujo.

257 Constructores de pianos, órganos, armo- 
niums y demás instrumentos músicos 
de aire ó de cuerdas.

266 Fábricas de abanicos.
269 Fábricas de armas.
270 Fábricas de aserrar maderas.
271 Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, 

con molino de tres cilindros horizon
tales mayores de 1*60 metros de lon
gitud, con vapor para el movimiento 
y calefacción.

272 Las mismas fábricas ó ingenios, con ci
lindros hasta 1‘6O metros de longitud, 
movidos igualmente por agua ó vapor.

273 Las mismas con cilindros verticales, 
movidas por agua ó vapor ó por caba
llerías.

274 Fábricas de azúcar de menor importan
cia, con un solo cilindro movido por 
agua ó vapor, llamadas comúnmente 
trapiche, molinete ó voliche.

275 Las mismas fabricas cuando el molino 
sea movido por caballerías.

276 Fábricas en que se refina el azúcar.

277 Fábricas de boatas ó algodón preparado 
para acolchado.

281 Fábricas de bujías esteáricas y de cera 
vegetal. .

282 Fábricas de bujías do esperma y pa
rafina.

285 Fábricas de cok.
286 Fábricas de colchas entreteladas de al

godón.
287 Fábricas de conservas alimenticias de 

carne y pescados.
588 Fábricas de conservas de frutas y hor

talizas. .
293 Fábricas de estampados de panas y tar

tanes.
294 Fábricas de estufas, chimeneas, cocinas 

económicas y demás de esta clase.
299 Fábricas de hilados de goma.
300 Fábricas de hielo artificial.
301 Fábricas de hules y encerados.
302 Fábricas para estampar dichos hules.
304 Fábricas de mantecas de vacas.
306 Fábricas de mosaicos mineral ó vegetal.
307 Fabricas de naipes.
308 Fábricas de pastas para sopa y sémola.
315 Fábricas de salazón de mantecas de 

vacas.
316 Fábricas de serrar mármoles con motor 

de agua ó vapor.
317 Fábricas de la misma clase movidas por 

caballerías.
318 Fábricas de sombreros de palma ó paja 

tina. "
329 Talleres donde se construyen toneles, 

barricas y demás pipería para embar
que ó para el trasporte de vinos, ha
rinas, aceites ó cualquiera otro artícu
lo, ya sea de un punto á otro de la 
Nación, ya para el extranjero ó Ul
tramar.

Fabricación de /larinas.
333 Fábricas que alternativamente y á tem

poradas muelen gramos, ciernen y 
clasifican las harinas con motor de 
agua ó vapor.

331 - Fábricas que con motor de agua muelen 
granos, ciernen y clasifican las ha
rinas.

337 Fábricas que con motor de vapor mue
len granos, pero quemo ciernen ni 
clasifican las harinas.

Fabricación de c/¿ocolate.
346 Fábricas de chocolates movidas mecáni

camente.
TARIFA CUARTA.

Se exceptúan tonas las profesiones, artes y 
oficios contenidos en la tarifa 4.^

TARIFA QUITA.
Quedan exceptuadas todas las industrias 

comprendidas en la tarifa 5.^ ó de patentes.
Madrid 20 de Febrero de 1875.—José Rivero.
S. M. se ha servido aprobar la presente re

lación.
Madrid 26 do Marzo de 1875.—Salaverría.-»
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

odcial de esta provincia, para conocimiento de 
las clases interesadas.

Valladolid 16 de Abril de 1875.-El Jefe 
Económico José Nebot.

BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

COMISION DE VALLADOLID.
Habiéndose nuevamente encargado este Es

tablecimiento del cobro de pagarés de Bienes 
Nacionales, cuyos vencimientos sean desde 1871 
en adelante, pueden los interesados pasar á re
cogerlos á la calle de Malcocinado núm. 14, 
principal derecha. — El Comisionado, Manuel 
Fernandez M. Rico.

Valladolid: 1875.—Imprenta de Garrido.
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